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RESPUESTA: 

 
El Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

mantiene una constante monitorización de la situación de mercado del sector lácteo 
nacional a través del análisis de precios y niveles de producción.  

 
Para ello cuenta con la ayuda de la información facilitada por el denominado 

“Milk Market Observatory”, la herramienta de la Comisión Europea a través de la cual 
se analiza y transmite la información y análisis de la situación de mercado de este 

sector en el entorno comunitario. 
 

Se considera el sector lácteo un sector estratégico, lo cual se demuestra a través 
del apoyo constante para potenciar su desarrollo económico dentro de un mercado 

cada vez más competitivo.  
 
Este apoyo se articula, por una parte, a través de las medidas contempladas en 

el marco de la Política Agraria Común (PAC) con un apoyo financiero en forma de 
pagos directos, que pueden materializarse en forma de pagos asociados a su actividad 

lechera o en forma de pagos desacoplados que permiten remunerar sus esfuerzos en el 
mantenimiento del medio rural y prácticas beneficiosas para el medio ambiente.  

 
Por otra parte, en el ámbito nacional se ha reforzado el equilibrio de la cadena 

de valor de la leche y la transparencia en las transacciones comerciales a través del 
denominado paquete lácteo, mediante el cual se establece la obligación de contratación 

entre productor y primer comprador, así como las condiciones para la venta de leche 
cruda y las normas para el reconocimiento de las organizaciones de productores y de 

las organizaciones interprofesionales.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Además, al paquete lácteo vienen a unirse las medidas en materia de 

agricultura y alimentación adoptadas con carácter de urgencia a través del Real 
Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero.  

 
Esta norma tiene el objetivo de mejorar la rentabilidad de las explotaciones 

agrarias dotándolas de mayor estabilidad, lo que a su vez repercutirá en su 
mantenimiento.  

 
Para ello se establece un enfoque diferenciado respecto de otros subsectores 

económicos, de modo que se asegure un correcto funcionamiento de la cadena de valor 
en el sector agroalimentario. El conjunto de medidas adoptadas por el Gobierno cubre 

múltiples aspectos tan importantes como la formación de los precios a lo largo de la 
cadena de valor, además de dar respuesta a demandas fiscales, laborales, de 
financiación y sobre coste energético, entre otros.  

 
También, con el objetivo de evitar la generación de excedentes por la crisis de la 

COVID-19, la Comisión Europea ha puesto en marcha un paquete de medidas 
destinadas al sector lácteo, además de aquellas aprobadas con carácter horizontal. Tres 

medidas para conceder ayudas al almacenamiento privado de mantequilla, leche 
desnatada en polvo y queso y una cuarta medida que tiene como objeto que las 

organizaciones de productores o las interprofesionales alcancen acuerdos voluntarios 
que permitan planificar la producción. Las medidas ya están en marcha por lo que es de 

esperar que estas medidas consigan aliviar la presión de los excedentes generados, tanto 
a nivel del conjunto de Europa como, por tanto, de nuestro país. 

 
En definitiva, el sector lácteo español es uno de los sectores agrícolas que 

cuenta con un mayor apoyo en la actualidad, y que sigue siendo una prioridad para este 

Gobierno, ya que contribuye en esencia al mantenimiento de nuestro medio rural, a su 
diversificación económica y a la fijación de población en el campo, siendo éstos 

algunos de los objetivos primordiales de nuestra política agraria. Por ello, a través de 
la nueva PAC, en pleno proceso de debate, se buscará mantener los objetivos de 

seguridad alimentaria y mejora de rentabilidad de la actividad para los ganaderos de 
nuestro país para que siga contribuyendo a los objetivos de la política agraria.  
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